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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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Valledupar, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
DEMANDA:           EJECUTIVA DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   LUISANA BOLIVIA ROMERO MENDOZA.  

DEMANDADO:     MIGUEL DAVID MENDOZA SERRANO.  

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2023-00094-00. 

 
Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no reunir el requisito 

del artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4 ibídem, 

porque las pretensiones de la demanda no muestran claridad y precisión, toda 

vez que: i) pretende que se libre mandamiento de pago por la suma de 

$5.459.300, correspondiente a la deuda establecida en la institución educativa 

COLEGIO CALLEJA REAL, por concepto de gastos escolares, cuando en la 

cláusula tercera del acuerdo suscrito entre las partes, firmado posterior al acta 

de conciliación de la Procuraduría de Familia, se pactó en la suma de 

$3.244.000; ii) también se incluyen en las pretensiones de la demanda 

intereses moratorios, a pesar que estos no son permitidos en esta clase de 

procesos, puesto que los autorizados son los intereses legales que consagra 

el artículo 1617 del Código Civil (0.5% mensuales), que dicho sea, sólo se 

liquidaran en el momento oportuno, es decir, en la liquidación del crédito.  

 

Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

FREKAS. 
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